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Ingenieros y Arquitectos denuncian que el título 
de Ingenería de la Edificación es ilegal
Dos sentencias del Tribunal Supremo prohíben ya el uso de este término para el 
grado que en realidad habilita para la profesión de arquitecto técnico 

Sevilla, 15/3/2011.  

 
Cinco colegios profesionales han firmado hoy una 
carta en la que denuncian la ilegalidad del título 
universitario de Ingeniero de la Edificación, y 
exigen a la Administración que ejecute las 
sentencias del Tribunal Supremo que prohíben 
expresamente el uso de ese término por inducir a 
confusión. La denuncia está suscrita por los 
colegios oficiales de Arquitectos de Sevilla; 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
Demarcación de Andalucía, Ceuta y Melilla; 
Ingenieros de Telecomunicación Demarcación de 
Andalucía Occidental y Ceuta; Ingenieros 
Industriales de Andalucía Occidental; y Peritos e 
Ingenieros Técnicos Industriales de Sevilla, 

además de los consejos andaluces de Colegios Oficiales de Arquitectos, de Ingenieros Industriales 
y de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales. 

 
Los decanos y presidentes de estas instituciones colegiales dirigirán la carta al Ministro de 
Educación y a las principales autoridades académicas andaluzas, para exigirles que acaten las dos 
resoluciones judiciales emitidas hasta ahora que obligan a suprimir el título de Ingeniero de la 
Edificación, porque se presta a que se confunda la profesión para la que en realidad habilita, que 
es la de arquitecto técnico, con las verdaderas ingenierías. El título de graduado en Ingeniería de 
la Edificación no está contemplado en el ordenamiento jurídico español. 

 
Los colegios profesionales acusan al Gobierno central de ignorar los pronunciamientos de la 
Justicia y mantener la nueva denominación, que vulnera la disposición adicional décimo novena de 
la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y altera la atribución de competencias 
contempladas en la LOE. 

 
La Justicia se ha pronunciado al respecto ya en dos ocasiones mediante sentencias del Tribunal 
Supremo, la primera de ellas en marzo de 2010, que señaló que el título de graduado en 
Ingeniería de la Edificación "puede provocar confusión en la ciudadanía porque es un calificativo 
tan genérico que induciría a pensar que los Arquitectos Técnicos tienen, en detrimento de otros 
profesionales, una competencia exclusiva en materia de edificación". 

 
Asimismo, la sentencia dice que “la posibilidad de que el título de Arquitecto Técnico pueda 
denominarse como Graduado o Graduada en Ingeniería de Edificación a los hasta ahora 
Arquitectos Técnicos induce a una evidente y palmaria confusión con las ya existentes y 
autorizadas y reconocidas a favor de los Ingenieros, dado que un Arquitecto Técnico no es un 
ingeniero”. 
 
A pesar de la claridad de la sentencia, el Ministerio de Educación realizó una interpretación forzada 
de la misma para permitir a las universidades continuar expidiendo el título prohibido por la 
Justicia. 

 
La segunda sentencia ha sido dictada por la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Supremo en febrero de 2011, y anula el título de graduado de Ingeniero de la Edificación que se 
expide en la Universidad Antonio de Nebrija. A juicio de los colegios profesionales, esta segunda 
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sentencia abre una vía de anulaciones del título en las distintas universidades españolas. 

 
Los colegios firmantes consideran que el Ministerio de Educación participa de un desacato 
generalizado ante una sentencia firme, y es cómplice de una situación fraudulenta, puesto que se 
generan falsas expectativas a los alumnos matriculados en Ingeniería de la Edificación. Los 
cambios que por orden judicial deberán afrontarse en este grado darán lugar a numerosas 
reclamaciones. 

 
Los decanos y presidentes reclaman al Ministerio que no haga dejación de funciones en el control 
de la legalidad en las enseñanzas universitarias, y le instan a que impida la aprobación de planes 
de estudios y emisión de títulos que vulneran el fallo del Tribunal Supremo. Como ejemplo del 
incumplimiento de la sentencia, los colegios dieron a conocer una resolución de la Universidad de 
Sevilla de 20 de diciembre de 2010, publicada en el BOE el 20 de enero de 2011, donde se detalla 
el plan de estudios de graduado en Ingeniería de la Edificación. 

 
Los colegios profesionales que han firmado la carta anunciaron la creación de la página web 
www.nopuedoseringenierodelaedificacion.com para informar a la ciudadanía del flagrante 
incumplimiento de la Ley en esta materia. 
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